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Memorando-DP17-CD-DPCD-2021-1057-M

Quito D.M., jueves 29 de julio de 2021

Para:

Asunto:

Mauricio Riofrío Cuadrado

Director General

Dirección General

Acciones tomadas

TR:CJ-EXT-2021-08113

En referencia al Memorando-CJ-DG-2021-7016-M (TR: CJ-EXT-2021-08113) de 28
de julio de 2021, suscrito por su autoridad en calidad de Director General, me permito
señalar lo siguiente:

Al respecto, cumplo con informar que, una vez analizado el contenido del memorando
y los archivos adjuntos, y al no contar con información suficiente que permita disponer
el inicio de un sumario de oficio, dicha documentación fue remitida al área de
investigación, expediente que fue signado con el No. 17001-2021-0703 I, esto con el
fin de proceder con la apertura de la respectiva investigación de conformidad a lo
determinado en el artículo 23 del Reglamento para el Ejercicio de la Potestad
Disciplinaria del Consejo de la Judicatura.

Particular que comunico para los fines pertinentes

Atentamente,

Msc. Karia Belén Barragán Vega
Coordinadora de la Dirección Provincial de Control Disciplinario
Dirección Provincial de Pichincha

CC: Dra. Msc. Natalia Vivanco Falconi

Coordinadora de Monitoreo de Disposiciones
Coordinación de Monitoreo de Disposiciones
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